
25 Cénts. Martes 3 de Febrero de 1920 25 Cénts.

boletín
de la provincia

Se pwbllee lee Martee, Jueves y SSbades

te «ucrihe ea la TOogr^ee. «Ue de la MiserUerdla ntmere 4.
Lee suscripteres tienen derecho adoasis de loe ntmores erdlnaries d les extraerdl- 

uarieo, excepte les que tenteagan las listas electorales rectllcadas que podrán adqui
rir c m  un * por 100 de rebaja sobro el prede de venta,

Zyedos.-Por suscripdóe al mee 1'10 pesetas.-Per un ntmere suelto O.-Anun- 
des pare suscripteres, palabra ODl.-Id. para les qw ne lo son 0'01.

pa r t í: o f ic ia l

de Baleares
Lu leyes obllrarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la lerlsladón peninsular, * les veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cesa. Se entiende Xecla su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la ®«c«te.

Lag leyes, órdenes y anua do» qne te manden pnbllcar en los Boumnsi OncitU* 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (J?. O. d« 6 Abril d< 2835),

6.* El precio de cada ración de pan i debiendo contener mas de un 25 por 100 
y rancho será el que quede fijado en el I de hueso.
remate, no admitiéndose las proposi- I El aceite será de oliva, de buena cla- 

' " i I se, de color dorado, claro, transparente, 
nina ¿ñmrdíO S M la Reina Dona Vic- de peseta por cada ración de pan y I sin sabor acre ni picante y al someterlo 
toriaTuánia S A R el Príncipe de I cuarenta y dos céntimos de peseta por a la fritura no producirá humo negro. 
Arturias éTn&nte» y demás pegonas eada ración de rancho. Todos los artículos aUmentieios de
dé la Augusta Real Familia, continúan 6.“ El contratista suministrará día- berán, en suma, ser de huena calidad, 
sin novedad en su importante salud. riamente por cada recluso las cantida sin mezcla de sustancia alguna que los

zzv 4 «in «i oí I des de especies siguientes: I adultere.(Gacetas «9 al 31 de Enero) | , , I 9,* Si el pan o cualquiera de los
Lunes, Martes, Miércoles, Viernes I artículos no reunieran las condiciones 

y Sábados I exigidas, la Junta de disciplina de la
Cien gramos de garbanzos, ochenta I Prisión previo informe del Médico de la 

gramos de judias blancas, cuatrocien- I misma, que dará por escrito, y una vez

por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa a la vista del pú-
blico. .

14. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la Caja provincial, la cantidad de 
735'47 pesetas como fianza provisional, 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do un licitador presente más de un plie‘ 
go, bastará que en cualquiera de , loa 
que presente acompáñe estos dos últi
mos documentos.

_ _ , _ _ , _ 15. Para el bastanteo de poderes a •
tos gramos de patatas, cuarenta gra- I oído al contratista, resolverá en el acto I que hace referencia el art. 15 de la ci- 
mos de tocino y cincuenta gramos de I lo que proceda, haciéndolo constar en I tada Instrucción quedan designados to- 
fldeos. Los martes se sustituirán los ft- i el libro de actas que firmarán todos, | dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
déos por igual cantidad de arroz. I remitiéndose a la Diputación provin- i Palma.

a t t  t i a h  v a I ? I c°Pia d®!acta 7 úel informe del fa- | 16. No podrán tomar parte en Ia
S U ti AB 1 A ■ | Jueces , I cuitativo. I subasta los que se hallan comprendidos

No habiéndose producido reclama- | Cien gramos de garbanzos, cien gra- I g- gQ ¿eciarage inadmisible cualquíe- I en los casos del art. 11 de la Instrucción
ción alguna durante el plazo al efecto I mos de judias blancas, cuatrocientos I ra ¿9 ¡08 artículos por ser dé calidad I mencionada.
señalado en el anuncio publicado en el 1 gramos de patatas, treinta gramos de I inferior a |0 estipulado, estar sucios I 24. Dentro de los diez dias siguien-
Bo l e t in  Of ic ia l  número 8.280 corres- I tocino y cincuenta gramos da carne. I 0 cenados, el Jefe ordenará al contra- i tes al de la adjudicación definitiva, de-
pondienfe al dia 17 del corriente mes, I Domingo 1 I tiata Que sustituya por otros que reú- I berá el rematante presentar en la Se-
contra el acuerdo de la Comisión pro- I «ramna I nan condiciones aceptables a juicio de I cretaria de la Corporación el documen
vincial por el que resolvió 0®®^" ia Junta de disciplina, y si éste no lo ve-I que acredite haber constituido la
en pública subasta el suministro de 1 zos, ochenta y cinco gramoB de I riaeage) a0 adquirirán en la forma que I aanza deflnitiva equivalente al 10 por
pan y rancho a los presos pobres de la I ‘ra°® aeStoc?no cincuenta I la "geucia del servicio exija, siendo de I 100 del precio del remate.
Prisión Correccional y de la Cárcel de I t”mta gramo» “e I cargo del contratista el mayor precio I 25. El licitador que constituya de
Audiencia, desde el dia 1.® del próximo I S y g I q11® ®n ®8^® caao tenga <iue pagarse. I pósito provisional y no presente pro'
Abril hasta el 31 de Marzo de 1921, cu- I a® arroz. suminis- I No Podrá hacerse alteración en las I posición o ésta no sea legalmente ad-
yo consumo se calcula en sesenta y I . ¿r c. ¿ Mnnn nahAvaq Ha ainq I especies, calidad y cantidad que se de- I misible por no adaptarse al modelo, por
cinco raciones de pan y otras sesenta y I J HiAvmmftHA aai v montA Lj. I termina en las precedentes condiciones, I exceder del tipo de la subasta, por no 
y cinco de rancho diarias, dicha Corpo- I . nímpnMn Ah í miamn I 8ino ®n virtud del acuerdo de la Dipu- I continuarse en el papel correspondien-
ración, en cumplimiento de lo dispuesto I £ pn«Arp» v la lAfia n I tación provincial oido el parecer de la I te o por otro motivo, se entenderá que 
en el articulo 29 de la Instrucción de j | Junta de disciplina de la Prisión. I renuncia al 5 por LOO de la cantidad
24 de Enero de 1906, ha acordado | carbón necesario para la cocción del I 10> E1 confrato dinianante de egta I depositada el cual se le descontará en 
señalar el dia diez de Marzo próximo I ra°ce 0« ««Ani-arA an I subasta deberá entenderse a riesgo y I el acto de devolvérsele el depósito, en
para la celebración de dicha subasta I • . P cufrenta eramos de oeáó I ventura para el concesionario, por lo I concepto de derecho de custodia.
bajo el siguiente ®® Kr dh . lu® ®n ningún caso previsto ni impre- 26. Las faltas que cometa el contr ■

P^ockCondi».»., H -utrat°
1- El Contratista se obliga.» su- drá emplearse harina que no sea de alteración del precio que en él quede serán caengad^, 

ministrar diariamente, sin limitación I trigo ni otra sustancia que el agua y I I 9 0 Con la resolsión del contrato,alguna, a los presos de la Prisión Co- I la sal y el fermento procedente de la U. Se dan por reproducidas para 2. Con la rescisión del ^ato'
rrlcdokal y de la Cárcel de Audiencia I misma masa en la cantidad necesaria. todos los efectos legales en estas condi- aua™ ‘a
dé esta ciudad, todas las raciones del 8.‘ Todas las legumbres deberán clones, la Instrucción de contratos de I ynimc» excederá un mnro^ 
pan y rancho que se necesiten desde el I ser perfectamente limpias y sm mez- I 2í de Enero de 1905 y las demás dispo- I P abonarse en el pía»»
§“» 1 » de Abril próximo hasta el 31 de I cía, entendiéndose que no reúnen estas Biciones aplicables, a las que el contra
Marzo de 1921, con arreglo al pedido | condiciones cuando contengan más de tista se atemperara en lo que no e9té I Q^e señale, se hara efectiva gubern 

„ J u a.! —

K '* '~-*a d” iS. M““SÍSla" “ai 1.™hS ¿Kd. l»E0.1g
formalizado otro^vo pér haber que- I El a® roz presentará todos los granos I 10 de Marzo próximo a las 12 horas en I de multa o en caso de falta S^ave.^^ 
dado desierta la subasta que al efecto I blanco», secos, enteros e iguales y so-I «1 8aldii de actos públicos de la Diputa- 1»^ o a pnmer^ y en uSJr d la 
habrá debido celebrarse, cuya prórro- noros y el peso de cada hectólitro será ción bajó la presidencia del Señor So- forma que determina el art. 24 
ga se entenderá terminada cuando esta I de 72 a 80 kilógramos. bernador Civil o del Diputado de la Co- citada Instrucción. i6n
Corporación se haUe en condiciones pa- I Los garbanzos presentarán en conjun- miSón provincial a quien delegue, con aioneel
ra obtener la excepción reglamenaria I ta un color amarillo pálido, superficie asistencia de otro Diputado designado de ^cios y demas que oeas^
a que hace referencia el apartado 6.° I rugosa y perfectamente pronunciado el | por la misma Comisión y del Secretario I ® u
del artículo 41 déla citada Instrucción. I pico de cada grano. El tamaño ha de i ®® ia misma. I • Vice.

3? En los pedidos que haga el Di- I ser homogéneo. I 13. Durante el plazo de media ho- I id de ¡ Comisión provincial,
rector del Establecimiento, deberá ex- I Las judias serán blancas, limpias y I ra, los licitadores entregarán al señor 1 ia 3 d A c< P_
presarse el número de raciones de pan I brillantes, de granos enteros, perfecta- I Presidente los pliegos que contengan I 1 ". Jé * •?'
y rancho que el Contratista estará obli- I mente secas y con la posible igualdad I sus proposiciones, en cuya carpeta de- I a  v u u
irado a entregar en el edificio que ocu- 1 en clase y tamaño. I berá hallarse escrito lo siguiente: Pro- I ,, , , * . .. pacribirpe la Cárcel de Audiencia. I Los granos de todas las legumbres I posición para optar a la subasta del su- I ^0<^° Proposición que c

4.a El contratista estará obligado a I estarán exentos de orificios que puedan I ministro de pan y rancho a los presos I 86 en papel de la clase H. 
suministrar gratuitamente a la Diputa-I acusar la existencia parasitaria. pobres de la prisión Correccional y I El que suscribe vecino de-.... según
ción provincial y al Jefe de la Prisión I La carne será procedente de reses Cárcel de Audiencia de esta ciudad du- I cédula personal que acompaña, entera-
una muestra de pan y de los artículos I sacrificadas en el matadero público el rante el ejercicio de 1920-21. El Presi- I do de las condiciones publicadas en el
alimenticios que han de constituir el I dia antes de ser consumidas; podrá pro- ■ dente los recibirá señalando cada plie- I Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° paTá la subas
rancho.j ■ ceder de ganado vacuno o lanar, no go con el número que le corresponda - ta del suministro de pan y runcho a los

Presidencia del Consejo de Ministros icmaw, uv
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que clones que excedan de veinte céntimos . - * —— • W» e -r-k — w* r»arlQ VftmATl mA Tilín V
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2
presos pobres de la Prisión correccio
nal y de la Cárcel de Audiencia, desde 
el dia l.° de Abril del corriente afio 
hasta el 31 de Marzo 1921, se obliga a 
tomar dicho suministro con extricta su
jeción al pliego de condiciones al precio 
de..... céntimos de peseta cada ración 
de pan y de.....céntimos de peseta ca
da ración de rancho. (Esta cantidad se 
pondrá en letras y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente).

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca # ।
Relaciones certificadas de Adj untos y 

Suplentes designados por las respec
tivas Juntas municipales para cada 
una de las Mesas electorales que han 
de constituirse en cada término mu
nicipal que a continuación se indican 
con motivo de las elecciones de con
cejales convacadas para el dia 8 del 
corriente.

TERMINOS MUNICIPALES

Alará
Sección primera

Adjunto D. Rafael Amengual Bibiloni 
Suplente D. Juan Perelló Sampol 
Adjunto D. Mateo Parets Salom 
Suplente D. Francisco Campins Pizá ° 

Sección segunda
Adjunto D. Mateo Salom Sampol 
Suplente D. Gaspar^Isern Simonet 
Adjunto D. Gabriel Sastre Borrás 
Suplente D. Pedro Isern Simonet

Sección tercera
Adjunto D. Mateo Gelabert Fonollar 
Suplente D. Pablo Rosselló Vallorí 
Adjunto D. Juan Alorda Planas 
Suplente D. Lorenzo Perelló Homar

Sección cuarta
Adjunto D. Pedro Antonio Fiol Pizá 
Suplente D. Antonio Villalonga y Fe

, rrer
Adjunto D. JuanFerrer Parets 
Suplente D. Antonio Compañy Gamundi

Alcudia
Sección primera

Adjunto D. Pedro Juan Pascual Cerdá 
Id. D. Juan Qués Soliveret (de 

Antonio)
Suplente D. Francisco Ginard Verger 

Id. D. Martin Ferrer Ferrer
Sección segunda

Adjunto D. Esteban Rotger Ventayol 
Id. D. Antonio Salord Serra

Suplente D. José Giménez Mir
Id. D. Francisco Gelabert Llom- 

part.
Algaida

Sección primera
Adjunto D. Juan Tarongi Fuster 
Suplente D. Felipe Pou Pou 
Adjunto D. Antonio Perelló Juan 
Suplente D. Bartolomé OH ver Garcías

Sección segunda
Adjunto D. Guillermo Fiol Sastre 
Suplente D. Pedro Juan Antich Mora 
Adjunto D. Jaime Ferrer Mudoy 
Suplente D. Juan Cerdá Nadal "

Sección tercera
Adjunto D. Pedro Antonio Mombíanch 

Mulet
Suplente D. Pablo Cerdá Gayá 
Adjunto D. Juan Batle Rigo 
Suplente D. Miguel Cloquell Miralles

Andraitac
Sección primera

Adjunto D. Jaime Forteza Forteza 
Id. D. Melchor Rotger Roig

Suplente D. Sebastián Pujol Alemañy 
Id. D. Crecencio Bonet Bordoy 

Sección segunda
Adjunto D. Juan Pons Llabrés

Id. D. Ramón Castafier Alemañy 
Suplente D. Francisco Vicens Morey ■

Id. D. Bartolomé Mariano Bauzá 
Sección tercera

Adjunto D. Mateo Amengual Ferragut 
Id. D. Pedro Juan Vicens Porcel

Suplente D. Gabriel Terrados Covas
Id. D. Antonio Salom Ferragut' 

Sección cuarta
Adjunto D. Jaime Ferrer Pujol

Id. D. Matías Enseñat Enseñat

Suplente D. Jaime Palmer Rosselló
Id. D. Benito Roca Salvá

Sección quinta
Adjunto D. Antonio Alemafiy Salvá 

Id. D. Bartolomé Castell BoschId.
Suplente D. Pedro Pujol Alemafiy . 

Id. D. Ramón Alemañy PierasId.

Adjunto 
Id.

Adjunto 
Id.

Id.

Artá
Sección primera

D. Antonio Muntaner Ribas
D. Francisco Nicolau Sureda • 

Suplente D. Miguel Fuster Fuster
Id. ------D. Nicolás Casellas Esteva

, Sección segunda 
D. Nicolás Pons Gili 
D. Pedro Juan Fuster Fuster

Suplente D. Lorenzo Garcías Font
D. Jaime Sancho Tous 

Sección tercera
Adjunto D. Jaime Nadal Sard

Id. D. Pedro Obrador Casellas 
Suplente D. Mateo Llodrá Massot

Id.

Adjunto 
Id.

D. Juan Lliteras Amorós 
Sección cuarta

D. Juan Llinás Lliteras
D, Antonio Massot Moyá 

Suplente D. Jerónimo Ginard Sureda 
Id. D. Juan Ginard ServeraId.

Adjunto 
Id.

Bañalbufar
Sección rínica

D. Bernardo Tomás Albertí
D. José Albertí Bar celó

Suplente D. Bernardo Tomás Bu josa , 
Id. D. Lorenzo Picornell Cabot

Binisalem
Sección primera

Adjunto D. Mateo Rosselló Ramón 
Id. D. Miguel Moranta Frau 

Seplente D. José Morey Llabrés 
i Id. D. Jaime Mateu Bestard 

, Sección segunda. • 
Adjunto D. Arnaldo Mir Martorell 

Id. D. Miguel Martorell Gamuñdi 
Suplente D. Miguel Mir Pol

Id. D. Antonio Mas Salom '
Sección tercera

Adjunto D. Jaime Moranta Ferrer
. Id. D. Bartolomé Móyá Reus

Suplente D. Gabriel Moya' Vidal
Id. D. Sebastián Moyá Llabrés ,Id.

Adjunto 
. Id.

Búqer
Sección única

D. Antonio Gelabert Beltfán
D. Pedro Siquier Buades ' 

Suplente D. Lorenzo Siquier Reinés? 
Id. D. Bartolomé Mora Pascual

Bullóla
, Sección primera 

Adjunto D. Juan Marti Rosselló 
Suplente D. Juan Latorre Herrero 
Adjunto D. Jaime Mateu Payeras 
Suplente D. Miguel Garcías Riera

Sección segunda
Adjunto D. Antonio Negre Marti 
Suplente D. Juan Juliá Simó r ■ 
Adjunto D. P. Andrés Rosselló Palau 
Suplente D. Miguel Estarellas Borrás

Calviá
. Sección primera

Adjunto D. Sebastián Salvá Amengual 
Suplente D. Jaime Pallicer Pallicei?
Adjunto D. Juan Salvá Garau 
Suplente D. Baltasar Cabrer Pujol

Sección segunda
Adjunto D. Juan Palmea? Genovart 
Suplente D. Damián Carbonell Morey 
Adjunto D. Francisco Vila Cabrer 
Suplente D. Antonio Palmer Salvá

Campanet
, Sección primera

Adjunto D. Mairata Alemañy Guillermo 
Id. D. Pons Capó Rafael

Suplente D. Bennasar Bibiloni Antonio 
Id. D. Bisquerra Tortella Miguel

Sección segunda .
Adjunto D. Sebastián Villalonga Serra 

' Id.' D. Rafael Solívellas Mestre ‘
Suplente D. Rafael Capó Cladera

Id. D. Miguel Mestre Pericás
Campos del Puerto 
Sección primera ■ 

Adjunto D. Tomás Coll Ginard 
Suplente D. Juan Mas Ginard 
Adjunto D. José Ballester Mas " 
Suplente D. Rafael Obrador Prohens

3 ' Sección seg'unda 
Adjunto D. Miguel Ginard Garcías 
Suplente D. Gabriel Mas Ginard 
Adjunto D. Esteban Blanch Coll 
Suplente D. Pedro Juan Miró Forteza 

Sección tercera '
Adjunto D. Barmé. Ballestei Ba 
Suplente D. Miguel Sala.Garcías 
Adjunto D. Silvestre Bujosa Vid 
Suplente D. Miguel Molí Lladó

lester

al ?
> I

I

Sección*cuarta . -
Adjunto D. Antonio Burguera Pizá ” 
Suplente D. Pedro Antonio Mas Mas 
Ad.junto D. Gregorio Lladó Mas 
Suplente D. Antonio Mercadal Vidal

Capdepera - '
Sección primera

Adjunto D. Gabriel Flaquer Alzina 
Suplente D. Luciano Serra Ferrer 
Adjunto D. Juan Ferrer Font

¡ Suplente D. Juan Molí Sirer

¡ I
Sección seguqda

Adjunto D. Bartolomé Alzina Sancho 
Suplente D. Pedro Melis Molí
Adjunto D. Pedro JoSé Amengual Ser- 

vera
Suplente D. Miguel Ferrer Alzina

; Sección única
Adjqpto.D. Guillermo Cardell Amen

gual
. Id- D. Sebastián Colom Colom 

Suplente D. Juan Oolom Rípoll
Id. D. Jaime Garcés Colom

■ Escorca
Sección única • ■

Adjunto D. Martin Bernad Morey 
Suplente D. Juan Soliy.efláé Arboná- 

•Adjunto D. Miguel Cerdá Moranta 
Suplente D. Francisco Gelabert Bauzá

Espurias '
,. Sección primera

Adjunto D. Francisco LUnás Garau 
Suplente D. Rafael Nadal Roca . ' 
Adjunto D. Gabriel Gomila Comas 
Suplente D. Pedro Lladó Estarella

' Sección segunda
Adjunto D. Juan Riutort Calafell 
Suplente D. Juan Arbós Calafell 
Adjunto D. Miguel Segui- Bosch-; < 
Suplente D. Juan Cabot Calafell

- lelanitx .
, ■ Sección, primera

Adjunto D. Maimó Caldentey .^ebas? 
tián '

'' Suplente D. Llinás Duran Antonio 
Adjunto D. Martorell Ramis Juan .. 
Suplente D. Lladó Ferrer Juan

'' Sección segunda 
Adjunto D. Maimó Bordoy-Miguel 
Suplente D. Uull Daño Serafín 
Adjunto D. Manresa Fiol Antonio ■ 
Suplente D. Llopís Barceló Bartolomé

. Sección tercera . -
Adjunto D. Manresa Pou Francisco 
Subiente D. Llull Expósito Juan- 
^djunto D. Maimó Monserrat Pedro ' 
Suplente D. Llaneras Bai'céló Andrés 

Sección cuarta " 1 
Adjunto D. Maimó Andreü Antonio 
Suplente D. Llaneras Sagréra Miguel 
Adjunto D. Maimó Garcias Miguel 
Suplente D. Juliá'Obrador Sebastián

. Sección quinta . ... 
Adjunto D. Maimó Rg,món Juan 
Suplente D. Juliq Soler Miguel 
Adjunto D. Maimó Ramón' Gabriel 
Suplente D. Julia Vaquer Guillermo , 

. , Sección sexta . .
Adjunto D. Maimó, Prohens Jaime 
Suplente D. Llodrá Obrador Miguel 
Adjunto D. Manresa Vicens Bartolomé 
Suplente D. Juliá Taberner Ouofre

Sección séptima 
Adjunto D. Mas Juliá Antonio 
Suplente D. Juliá Artigues Miguel 
Adjunto D. Maimó Portell José 
Sóplente D. Juliá Bonet Guillermo

Sección octava 1 
Adjunto D. Juliá Vadell Guillermo 

^Suplente. D. Manresa Grimalt Fran- 
I cisco . e. - o

Adjunto D. Maimó Martorell Miguel 
Suplente D. Grimalt Roig Rafael =

Borndlutx ., 
í . Sección única . 

Adjunto D. José Albe.rti Arbona 
? Id. " D. Bernardo Albertí Arbona

r Suplente D. Juan Vicens Mayoí 
Id. D. Salvador Vicens Reinés

Inca
Sección primera

AdjuntoaD. Miguel Pujadas Borrás 
Id. 11 ‘Juan Barceló Llambias

Suplente D. Jaime Gual. Borrás 
Id. D. Antonio Truyol Llobéra 

Sección segunda
Adjunto D. Pablo Rebasa Sastre 

Td. D. Anbniio Capó Real "
Suplente D. José Gelabert Beltrán 

Id. D. Antonio Seguí Fio! 
.. Sección tercera

Adjunto D. JeróÉipio Masip Llompart 
Id. D. Miguel Ferrer Seguí

Suplente D. Pedro Cortés Miró
Id. ■ D. Miguel Esteva Llompart
, Sección cuarta

Adjunto D. Antonio Barceló Terrés 
íd’ x 2’ Cayetano Aguiló- Pomar

Suplente D. Jorge BisseUach Reus
Id. D. Gaspar Aguiló Segura 

, ' 'Sección quIntaSLJllM,* 
Adjunto D. Mariano Pallicer Martorell 

. Id. D. José Gual Estela 
Suplente D. Jorge Ljqbeya Ramis

Id. D. Francisco Aguiló Forteza
Lloseta. '

' Sección única
Adjunta D. Jaime Améngual Morro .

Id. *D. José.Bestard Capó ' '
Suplente D. Miguel Ramón Coll

Id. D. Sebsatián Ramón Amengual
, Llubi

Sección primera
Adjunto D. Juan Münár Mulet "

Id., D. Rafael Nadal íMMlg 
Suplente D. Jog^Llompart. Perelló

Id. D. Juan Llinás Vila
Sección segunda 

Adjunto D. Josó Torrens Mateu ■ 
j Id. D. Bartolomé Munar Tortell 
Suplente D. Miguel Llompart Alomar 

Id. D. Jerónimo Gelabert Malon- 
| ct¡i4$6c :

' - Lluchmayor
Acción cuarta

Adjunto D. Antonio Salvá Tomás 
Suplente D. Jaime Suau’ Garcías 
Adjunto D. Antonio Compafiy Salvá 
Suplente D. Miguel Garcias Salvá " 

. Sección . quigÉ» KAane- '
Adjunto D. Sebastián Salas Tomás 
.Siiplent.e D. Bernardo gah 
Adjunto D. Juan Taberner Mir " 
suplente D. Pedro A. Ros Sastre

f. ■ Sección sexta *-■ .r ''
Adjunto D. Tomás Miguel Expósito ? 
Suplente D. Juan,Taberner Garcias o 
Adjunto D..Bernardo Tabernér Mas ' - 
Suplente D. Julián Lladó Albertí

' Sección séptima
Adjunto.D. Bartolomé Garcias Llom- 

P^rt ‘ ‘. , '. " '.
pipíente D. Antomo Salvá Salas 
Adjunto D. Damián Fullana Carbonell 
Suplente D. Miguel Carbonell Ciar 

Sección octava
Adjunto. D. Clemente Moragues Vaquer 
Suplente D, Juan Fullana Mas ■ 
Manto D. Migáél CardeR Garau 
Suplente D. Miguel Vidal Garau . '■

Manacor ‘ •
Sección primera

Adjunto D. Bernardo Morey Fuílána 
¿ íd‘. Andrés Nadal Bosch. 
suplente D. Guillermo Puerto Noguera 
I Id.. D. Juan Parera Fornés. ' 
. Sección segunda 

Adjunto D. domingo Truyol Munar 
| id. D, Bartolomé Llinás Pasenaí Suplente D. Guillermo Martí CaEtey

Id. D. Jaime Martí Caldentey ' 
a  j - . lección tercera ' '
Adjunto D. Antonio Llull Riera

Id. D. Rafael Llull Nadal 
suplente D. Guillermo Mesquida Llull

Id. D. Bartolomé Miquel Artigues ’ 
t i > Sección cuarta .
Adjunto D. Bartolomé Llull. Parera * 

Id. D. Juan Llull Rj.era
Suplente D. Francisco Manuel Jorge 

Id. D. Lorenzo Más Llull

Adjunto 
Id.

Sección quinta ■ 
D. Sebastián Llull Duran • 
D. Lorenzo Llinás Truyol
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Suplente D. Lorenzo Más Juan
Id. D. Jaime Maten Girará 

Sección sexta
Adjunto D. Luis Llodrá Llull

Id. D. Andrés Lliteras Cerda 
Suplente D. Miguel Magraner Escudero

Id. D. Miguel Marti Febrer 
Sección séptima

Adjunto D. Antonio Llull Adrover 
Id. D. Antonio Llull Puigrós

Suplenfe D. Miguel Martí Frau
' Id. D. Tomás Matamalas Durán 

Sección octava
Adjunto D. Pedro Llull Bennassar

Id, D. Antonio Llull Manera 
Suplente D. Jaime Manera Fiol

Id. D. Miguel Marti Caldentey 
Sección novena

Adjunto D. Gabriel Juan Sansó
Id. D. Miguel Garau Febrer 

Suplente D. Antonio Mascaró Massanet
Id. D. Miguel Oliver Noguera

* . Maña ele la Salud e
' Sección primera

Adjunto D. Lucas Fiol Más
Id. D. Antonio Fiol Más

Suplente D. Pedro Ant.° Suñer Galmés 
Id. D. Onofre Sureda Más

* Sección segunda 
Adjunto D. Miguel Forteza Bonnin 

Id. D. Francisco Ginard Mestre 
Suplente D. Antonio Sureda Más 

Id. D. Antonio Sabater Más
Marratüci

' - " Sección primera 
Adjunto D. José Masot Tortella 
Suplente D. Gabriel Sans Oliver 
Adjunto D. Miguel Jaume Julia 
Suplente D. Pedro Amengual Vidal

■ Sección segunda
Adjunto D. Bartolomé Fiol Amengual 
Suplente D. Antonio Vich Serra 
Adjunto D. Jaime Ramis Ramis 
Suplente D. José Serra Rigo

Sección tercera
Adjunto D. Antonio Homar Batle 
Seplehte D. Antonio Villalonga Mutti 
Adjunto D. José Reselló Cañellas 
Suplente D. Miguel Boscana Mulet

' ’ Montuiri
■ Sección primera 

Adjunto D. Damián Aloy Serra 
Suplente D. Antonio Miralles Ribas 
Adjunto D. Bartolomé Pocovi Verger 
Suplente D. Gabriel Rosiñol Miralles 

Sección segunda
Adjunto D. Pedro J. Miralles Miralles 
Suplente D. Miguel Nicolau Martorell 
Adjunto D. Antonio Jordá Mateu 
Suplente D. Miguel Nicolau Mora

Muro
Sección primera

Adjunto D. Moneadas Escalas Fran
cisco

Suplente D. Cladera Fornés Martin 
Adjunto D. Mulet Campomar Miguel 
Suplente D. Carbonell Marimón Juan 

Sección segunda
Adjunto D. Picó Picó Gabriel 
Suplente D. Garrió Palau Juan 
Adjunto D. Pomar Pomar Rafael 
Suplente D. Capó Moranta Rafael

Sección tercera , 
Adjunto D. Moragues Moragues Jaime 
Suplente D. Cloquell Moragues Baltasar 
Adjunto D. Moragues Palet Jaime 
Suplente D. Cloquell Moragues Antonio

Palma
Sección primera

Adjunto D. Buenaventura Barceló Mi- 
ralles

Id. D. Antonio Lladó Porcel 
Suplente D. Gabriel Munar Mareé

Id. D. Jaime Miró Granada Cónsul
. Sección segunda

Adjunto D. Enrique Colom Xamena 
Id. D. Arnaldo Garau Vidal

Suplente D. Juan Marqués Morro 
Id. D. Miguel Marqués Font 

Sección tercera
Adjunto D. Cayetano Cortés Valls 

Id. D. Pedro Crespi Covas
Suplente D. José Miró Aguiló 

Id. D. José Miró Forteza
Sección cuarta

Adjunto D. Miguel Fuster Miró 
Id. D. Hermenegildo Forteza Cor

tés

(
Suplente D. Cayetano Marti Aguilo

Id. D. Claudio Marti Forteza 
Secoión quinta

, Adjunto D. Jaime Giménez Cañellas 
Id. ' D. Lorenzo Llabrés Serra

i Suplente D. Francisco de Asis Serra Vi- 
cens

Id. D. Bartolomé Pons Guarinos 
Sección sexta

Adjunto D. Baltasar Llabrés Bennassar
Id. D. Damián Homar Bisquerra 

Suplente D. Pascual Maroto Muñoz
Id. D. José Malondra Llobera 

Sección séptima
Adjunto D. Jaime Fuster Cortés

Id. D. Bartolomé Llodrá Gíbert 
Suplente D. Jaime Massot Porcel

Id. D. Jaime Mir Ribas
Sección octava

Adjunto D. Juan Ferrer Serra
Id. D. Luis Cardell Arias 

Suplente D. Jaime Mayol Perelló
Id. D. Miguel Massanet Beltrán 

Sección novena
Adjunto D. Antonio Lladó Miguel

Id. D. Matías Coll Rexach 
Suplente D. Antonio Mesquida Sastre

Id. D. Antonio Mascaró Vidal 
Sección 10

Adjunto D. Rafael Jaume Juan
Id. D. Jaime Cardell Contesti 

Suplente D. Miguel Mir Ripoll
Id. D. Miguel Salom Comas 

Sección 11
Adjunto D. JuanLlinás Gaya

Id. D. Pedro Ant.° Colom Rullán 
Suplente D. Sebastián Martorell Mari

món
Id. D. Carlos Mari Marcial

Sección 12
Adjunto D. Miguel Llinás Taberner

Id. D. Juan Juan Garrió
Suplente D. Agustín Mut Ribas

Id. , D. Juan Rigo Pou 
Sección 13 

Adjunto D. Juan Fullana Pons
Id. D. Eulogio Juan Oliver 

Suplente D, Antonio Oliva Brunet
Id. D. José Pericas Vicens

Sección 14
Adjunto D. Bartolomé Borrás Llompart

Id. D. Gabriel Juan Palou 
Suplente D. Bartolomé Martínez Capó 

Id. D. Lucas Oliver Bennassar
Sección 15

Adjunto D. Pablo Llull Salas
Id. D, Manuel Iglesias Perez 

Suplente D. Martin Orpi Meliá
Id. D. Antonio Martínez Oliver 

Sección 16
Adjunto D. Miguel Lliteras Ramis

Id. D. Miguel Coll Miralles 
Suplente D. José Miguel Tomás

Id, D. Juan Mayol Rosselló 
Sección 17

Adjunto D. Antonio Amorós Garau
Id. D. Francisco Juliá Perelló 

Suplente D. Pablo Mareé Canet
Id. D. Miguel Martorell Ramón 

Sección 18
Adjunto D. Miguel Fuster Bonin

Id. D. José Llobera Torres 
Suplente D. Fancisco Miró Bonnin

Id. D. Antonio Más Salva
Sección 19

Adjunto D. Miguel Durán Serra
Id. D. Juan Escandell Salvá 

Suplente D. Francisco Mesquida Mir
Id. D. Gabriel Mayol Llopis 

Sección 20
Adjunto D. Miguel Llodrá Terrasa

Id. D. Bernardo Llobera Salvá 
Suplente D. José Rigo Serra

Id. D. Jerónimo Massanet Beltrán
Sección 21

Adjunto D. Juan Guasp Perelló
Id. D. Jaime Hernández Vives 

Suplente D. Mariano Piña Bonnin
Id. D. Julián Mulet Berga 

Sección 22
Adjunto D. Jaime Fiol Ribas

Id. D. Rafael Borrás Sastre 
Suplente D. Jorge Oliver Bover

Id. D. Juan Marqués Saletas 
Sección 23

Adjunto D. Juan Canet Ramonell
Id. D. Antonio Cañellas Coll 

Suplente D. Juan Mas Mas
Id» D. Juan Trobat Rosselló

Sección 24
Adjunto D. José Cañellas Más 

Id. D. Andrés Fuster Bonnin
Suplente D. Eduardo Zamora Ferrer 

Id. D. Marcial Martínez Vallca-
neras

Sección 25
Adjunto D. Jaime Lladó Ferragut 

Id. D. Juan Florest Janer
Suplente D. Miguel Mesquida Mora

Id. D. Tomás Martínez Agoiló 
Sección 26

Adjunto D. Juan Albertí Coll
Id. D. Francisco Llabrés Covas

Suplente D. Antonio Martí March
Id. D. Pedro Moranta Bestard 

Sección 27
Adjunto D. Miguel Ferrer Parets

Id" D. Jaime Florit Salvá
Suplente D. Benito Morey Pons

Id. D. Juan Manera Cirerol
Sección 28

Adjunto D. José Llobera Puiggros 
Id. D. Antonio Lliteras Garau

Suplente D. Vicente Marcos Botia.
Id. D. Bartolomé Marimón Valent

Sección 29
Adjunto D. Gabriel Llinás Quetglas 

Id. D. Bartolomé Lladó Cladera
Suplente D. Miguel Pascual Bestard

Id. Bartolomé Ramón Vidal 
Sección 30

Adjunto D. José Castaño Isbert 
Id. D. Juan Cardell Vidal

Suplente D. Bernardo Mir Llopis
Id. D. Gabriel Marcó Pujol

Sección 31
Adjunto D. José Coll Llompart 

Id. D. Emilio Gené Prats
Suplente D. José Oliver Pagés 

Id. D. Jerónimo Mas Garcías
Sección 32

Adjunto D. Guillermo Llofriu Grespí
Id. D. Guillermo Ginard Llodrá

Suplente D. Miguel Navarro Giménez
Id. D. Celedonio Maldonado Reyes 

Sección 33 .
Adjunto D. Pablo Amengüé1 ¿Calvó 

Id. D. Alfonso Cumella Gamundí
Suplente D. Bartolomé París Coll

Id. D. Antonio Mari Planells
Sección 34

Adjunto D. Luis Jaume Monjo
Id. D. Jaime Llinás Durán

Suplente D. Rafael Monjo Gomila
Id. D. Andrés Mateu Martínez

Seccción 35
Adjunto D. Miguel Gari Bosch

Id. D. Bernardo Llabrés Ferrer
Suplente D. Tomás Manzanaro Muñoz

Id. D. Vicente Mari Cardona
Sección 36

Adjunto D. Francisco Gil Llopis
Id. D. Bernardino Cardell Servera

Suplente D. Miguel Martorell Parets
Id, D. José Mayol Adrover 

Sección 37
Adjunto D. Juan Jaume Roca

Id. D. Juan Llabrés Frau
Suplente D. Pedro Magrí Gayá

Id. D. Mateo Morey Massot
Sección 38

Adjunto D. Jaime Guasp Salom 
Id. Lorenzo Garau Homar /

Suplente D. Damián Más Tous
Id. D. Bartolomé Mayans Palmer

Sección 39
Adjunto D. Nicolás Font Mascaró

Id. D, Onofre Garau Borrás
Suplente D. Bartolomé Mayans <Sala

manca
Id. D. Juan Mir Riutort

Seccidn 40
Adjunto D. Miguel Lladó Torrens 

Id. D. Francisco Llinás Saurina
Suplente D. Juan Manera Gelabert

Id. D. Onofre Mateu Balaguer
Sección 41

Adjunto D. Bernardo Juan Salvá
Id. D. Miguel Llaneras Marti

Suplente D. Tomás Morro Ordinas
Id. D. Antonio Vich Estarellas

Sección 42
Adjunto D. Miguel Llabrés Payeras

Id. D. Matías Juan Pizá
Suplente D. Matías Salom Juan

Id. D. Bartolomé Pizá Crespi 
Sección 43

Adjunto D. Nadal Llabrés Ramón
Idi D. Pedro Juan Bordoy

3
Suplente D. Jaime Terrasa Sastre 

Id. D. Jaime Vallespir Cabrer
Petra

Sección primera
Adjunto D. Arnaldo Riutort Rigo 

Id. D. Juan Riutort Riutort
Suplente D. Rafael Aguiló Bonnin 

Id. D. Antonio Gelabert Bonet
Sección segunda

Adjunto D. Jaime Rigo Martí 
Id. D. Antonio Ribot Mestre

Suplente D. Miguel R^bqt Culumbrans 
Id. D. Rafael Santandreu Mestre

Sección tercera
Adjunto D. Antonio Llinás Mascaró 

Id. D. Antonio Lliteras Fornés
Suplente D. Gabriel Font Darder ’

Id. D. Franc.0 Gelabert Ordinas
Pollensa

Sección primera
Adjunto D. Juan Bibiloni Vallorí 
Suplente D. Antonio Xamena Solivellas 
Adjunto D. Lorenzo Bibiloni Pizá 
Suplente D. Miguel Vives Salord

Sección segunda
Adjunto D. Bartolomé Aloy Suau 
Suplente D. José Xumet Cifre
Adjunto D. Cosme Borrás Vila 
Suplente D. Francisco Valls Segura

Sección tercera
Adjunto D. Ramón Alberti Suau 
Suplente D. Juan Vidal Comas 
Adjunto D. Miguel Bota Rabona 
Suplente D. Jaime Seguí March

Sección cuarta
Adjunto D. Juan Aguiló Bonnin 
Suplente D. Juan Vives Rotger 
Adjunto D. Bartolomé Cerdá Cerdá 
Suplente D, Andrés Salas Vives

Sección quinta
Adjunto D. Jaime Caimari March 
Suplente D. Juan Villalonga Soler 
Adjunto D. Juan Cerdá Cerdá 
Suplente D. Juan Suau Beltrán

Porreras
Sección primera

Adjunto D. Gabriel Barceló Mora 
Id. D. Antonio Frau Mora

Suplente D. Sebastián Nicolau Fiol 
Id. D. Juan Nicolau Barceló

Sección segunda.
Adjunto D. Rafael Ballester Blanch 

Id. D. Gabriel Llaneras Juliá
Suplente D. Salvador Soler Sala

Id. D. José Nicolau Verger 
Sección tercera ¿ 

Adjunto D. Juan Barceló Feliu
Id. D. Juan Lliteras Xamena 

Suplente D. Rafael Picornell Bou
Id. D. Miguel Sitjar Noguera 

Sección cuarta
Adjunto D. Juan Gornals Rosselló .

Id. D. Miguel Barceló Lladó 
Suplente D. Mateo Sampol Sastre

Id. D. Miguel Noguera Rebasa
La Puebla

Sección primera
Adjunto D. Eleuterio Marqués del Ba

rrio
Id. D. Pedro Siquier Pizá 

Suplente D. Miguel Crespi Isern
Id. D. Antonio Picó Fuster

Sección segunda
Adjunto D. Miguel Canals Mir 

Id. D. Andrés March Crespi
Suplente D. José Pastor Vidal

Id. D. Martin Pericás Crespi 
Sección tercera

Adjunto D. Antonio Mestre Periqás 
Id. D. Juan Cladera Comas

Suplente D. Antonio Pastor Vidal
Id. D. Juan Socias Pons

Sección cuarta
Adjunto D. Francisco Muntaner Capó 

Id. D. Pablo Mir Sena
Suplente D. Bartolomé Pericás Crespi 

Id. D. Antonio Serra Seguí
Sección quinta

Adjunto D. Guillermo Mateu Colom 
Id. D. Antonio Jaume Campomar

Suplente D. Juan Pericás Crespi 
Id. D. Miguel Socias Mascaró

Puigpuflent
Sección única

Adjunto D. Mateo Bauzá Llinás 
Id. D. Jaime Ramón Oliver

Suplente D. Miguel Pons Carbonell 
Id. D. Antonio Betti Marterell
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Suplente D. Guillermo Vadell Escalas | 
Id. D. Gabriel Contesti Ferrer

Sección sexta
Adjunto D. Francisco Adrover Adrover 

Id. D. Pablo Vallbona Adrover
Suplente D. Gabriel Pomar Miró 

Id. D. Antonio Adrover Adrover
Selva

Sección primera
Adjunto D. Juan Solivellas Muntaner 

Id. I). Jaime Rotger Serra
Suplente D. Antonio Alberti Amengual y 

Id. D, Jaime Aguiló Pomar
Sección segunda

Adjunto D. Miguel Jaume Llompart 
Id. D. Bartolomé Espases Vallori

Suplente D. Juan Bonafé Frau
Id. D. Jaime Martorell Coll

Sección tercera
Adjunto D. Vicente Martorell Martorell 

Id. D. Juan Nicolau Vallori
Suplente D. Juan Martorell Coll

Id. D. Pablo Mora Pons
Sección Cuarta

5 Adjunto D. Jaime Genestar Morro

!
Id. D. Juan Mir Busquéis 
Suplente D. Vicente Alberti Caimari
Id. D. Miguel Seguí Martorell

Sineu
Sección primera

Adjunto D. Sebastián Real Barceló 
Id. D. Miguel Barceló Esteva

Suplente D. Juan Caimari Pascual 
Id. D. Juan Mut Gelabert

Sección segunda
Adjunto D. Antonio Pizá Tomás 

Id. D. Marcos Servera Miguel
Suplente D. Gaspar Coll Real 

Id. D. Miguel Florit Colom
Sección tercera

Adjunto D. Antonio Salvá Castelló 
Id. D. José Payeras Fiol

Suplente D. Miguel Amengual Taulet 
Id. D. Bartolomé Mestre Munar

Sección cuarta
Adjunto D.S^astiánPuigcerver Jaume 

Id. D. Juan Picornell Jaume
Suplente D. Barmé. Fontirroig Gelabert 

Id. D. Antonio Martorell Jaume
Soller

Sección primera 
Adjunto D. Francisco Mas Muñoz 
Suplente D. Antonio Canals Deyá 
Adjunto D. Jaime Arbona Vila 
Suplente D. Melchor Davin Matas

Sección segunda 
Adjunto D. Antonio Marcus Ripoll 
Suplente D. Juan Estarellas Pons 
Adjunto D. Guillermo Cifre Reinés 
Suplente D. Damián Vicens Mayol

Sección tercera
Adjunto D. José Canals Pastor 
Suplente D. Gaspar Borrás Ferrer 
Adjunto D. Jaime Estarellas Pens 
Suplente D. Juan Xumet Enseñat

Sección cuarta
Adjunto D. Sebastián Valis Aguiló 
Suplente D. Andrés Alberti Pizá 
Adjunto D. Juan Marqués Arbona 
Suplente D. Vicente Bauzá Colom

Sección quinta
Adjunto D. Pedro J. Coll Ballester , 
Suplente D. Juan Rullán Vicens 
Adjunto D. Guillermo Calvo Aleo ver 
Suplente D. Guillermo Colom Oliver

Sección sexta
Adjunto D. Pablo Seguí Alemañy 
Suplente D. Juan Bennasar Plomer 
Adjunto D. Pelayo Calonge Gil 
Suplente D. Juan Vives Canals

Sección Séptima
Adjunto D. Juan Vidal Marqués 
Suplente D« Alonso Nevado García 
Adjunto D. Simón Ferragut Vallori 
Suplente D. Jaime Deyá Castañer

Son Servera
Sección primera

Adjunto D. Antonio Sureda Servera 
Id. D. Rafael Aguiló Forteza

Suplente D. Miguel Sureda Servera 
Id. D. Jaime Vives Sureda

Sección segunda
Adjunto D. Miguel Andreu Bauzá 

Id. D. Amadeo Bauzá Lliteras
Suplente D. Sebastián Vives Brunet 

Id. D. Salvador Vives Juan

Sansellas
Sección primera

Adjunto D. Bartolomé Llabrés Bibiloni 
Id. D. Antonio Capó Valles

Suplente D. Jaime Llabrés Bibiloni .
Id. D. Juan Bennasar Fiol

Sección segunda 1
Adjunto D. Gabriel Verd Garau

Id. D. Antonio Ferragut Ramis 
Suplente D. Antonio Florit Llabrés

Id. D. Antonio Ferragut Ferrer
San Juan

Sección primera
Adjunto D. Galmés Mayol Juan 

Id. D Galmés Andreu Bartolomé
Suplente D. Sastre Gari Miguel

Id. D. Sastre Gari Juan
Sección segunda

Adjunto D. Costa Bauzá Carlos 
Id. D. Estelrich Colom José

Suplente D. Sastre Gari Antonio 
Id. D. Sastre Bonet Miguel Pablo

San Lorenzo de Descardazar
Sección primera 

Adjunto D. Juan Ferrer Juan 
Id. D. Juan Galmés Riera 

Suplente D. Antonio Riera Pascual 
Id. D. Bartolomé Galmés Riera

Sección segunda
Adjunto D Gabriel Nicolau Sitjar 

Id. D. Bartolomé Galmés Riera
Suplente D. Mateo Rosselló Planissi 

Id. D. Bartolomé Riera Pont
Sección tercera

Adjunto D. Miguel Ballester Puigrós 
Id. D. Miguel Servera Llodrá

Suplente D. Juan Riera Melis 
Id. D. Onofre Jaume Fullana

Santa Engenta 
Sección única

Adjunto D. Antonio Obrador Riera 
Id. D. Antonio Amengual Bibiloni

Suplente D. Rafael Vidal Oliver 
Id. D. Pablo Vidal Oliver

Santa Margarita
Sección primera

Adjunto D. Juan March Monjo 
Suplente D. Antonio Aguiló Piña 
Adjunto D. Rafael Matas Capó 
Suplente D. Mateo Avellá Barceló

Sección segunda
Adjunto D. Antonio Moragues Garau 
Suplente D. Jerónimo Maragues Torres 
Adjunto D. Bartolomé Alós Avellá 
Suplente D. Antonio Ginard Capó

Sección tercera
Adjunto D. Sebastián Estelrich Mora

gues
Suplente D. Rafael Matas Roca 
Adjunto D. Miguel Matas Roca

• Suplente D. Miguel Massanet Sans
Santa Marta

Sección primera 
Adjunto D. Juan Cañellas Cañellas 

Id. D. Martin Cañellas Morro 
Suplente D. Rafael Far Bibiloni

Id. D. Pedro José Sans Compañy
Sección segunda

Adjunto D. Rafael Matas Cañellas 
Id. D. Pedro Dols Oliver

Suplente D. Juan Torrens Calafat 
Id. D. Francisco Jaume Serra

Santañy
Sección primera 

Adjunto D. Simón Bonet Caldentey 
Id. D. Bernardo Bonet Manresa 

Suplente D. Juan Bonet Ferrando 
Id. D. Pedro Tomás Ferrando

Sección segunda
Adjunto D. Pedro Adro ver Suñer 

Id. D. Sebastián Adrover Barceló
Suplente D. Jaime Antonio Ciar Vícens 

Id. D. Bernardo Ciar Vicens
Sección tercera

Adjunto D. Marcos Vadell Escalas 
Id. D. Damián Tous Lladó

Suplente D. Miguel Pons Bonet 
Id. D. Sebastián Vidal Rigo 

Sección cuarta
Adjunto D. Andrés Juliá Puigros 

Id. D. Jaime Vidal Bonet
Suplente D. Tomas Serra Garcías 

Id. D. Pablo Burguera Ginard
Sección quinta

Adjunto D. Antonio Salom Vidal 
Id. D. Bartolomé Vidal Vidal

Valldemosa 
Sección única

Adjunto D. Antonio Marroig Vives
Id. D. Francisco Estradas Palmer 

Suplente D. Antonio Lladó Colom
Id. D. Lucas Morell Vives

Villafranca de Bonany 
Sección única 

Adjunto D. José Amengual Gual 
Suplente D. Mateo Sastre Sansó 
Adjunto D. Jaime Nicolau Marimón 
Suplente D. Juan Bauzá Bosselló

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Circular de la Jun
ta Central del Censo electoral de 19 de 
Abril de 1910.

Palma 2 Febrero de 1920.—El Presi
dente, Valentín Diez de la Lastra.

Múm. 338
D. Juan Carroñen y Grual, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Maria 
de la Saludy partido de Inca, provincia 
de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio que se di

rá ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi:= 
Sentencia: Presidente D. Rafael Perelló 
Nadal.=Adjuntos D. Miguel Gual Fe- 
rra^ut y D. Pedro Juan Oliver Pastor. 
=En la villa de Maria de la Salud a 
veintidós de Enero de mil novecientos 
veinte. D. Rafael Perelló Nadal, Juez 
municipal, y D. Miguel Gual Genovard 
y D. Pedro Juan Oliver Pastor, Adjun
tos componentes del Tribunal municipal 
de esta villa. Vistas las precedentes de 
juicio verbal sobre pago de cantidad, 
instadas por D. Martin Riumbau Laz- 
cano, propietario, casado, mayor de 
edad y vecino de Sineu, seguido en re
beldía contra Bernardo Carbonell Mes
tre, cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta villa y hoy de ignorado paradero, 
y=Rusultando: etc.=Considerando.= 
etc.= Fallamos por unanimidad que 
debemos condenar y condenamos en re
beldía a Bernardo Carbonell Mestre 
que dentro tercero día pague al actor 
¿.Martin RiumbauLazcanola cantidad 
de quinientas pesetas que se reclaman, 
con expresa condenación de costas y 
para la notificación en forma del conde
nado en rebeldía notifiquesele esta sen
tencia personalmente si fuere habido, 
caso contrario en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en los extrados denes- 
te Juzgado. Asi por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Rafael Perelló. = 
Miguel Gual.=Pedro Juan Oliver.=Pu- 
blicado.=Hay un sello.=Publicación. 
=Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Presidente del Tri
bunal que la ha dictado, hallándose en 
Audiencia pública en el mismo dia de 
su fecha. Doy fé.=Carbonell, Secre
tario.

Y para que sírva de notificación en 
forma al condenado en rebeldía libro 
la presente en virtud de lo mandado y 
con el V.° B.° del Sr. Juez Presidente, 
firmada y sellada con el que autoriza 
este Juzgado en Maria de la Salud a 
veintidós de Enero de mil novecientos 
veinte.—Juan Carbonell, Secretario.— 
V.° B.°—Rafael Perelló.

Núm. 552
D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrendata

rio do la recaudación de Contribuciones 
e Impuestos de la provincia de Báleeres. 
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y solares, Indus
trial y de Carruajes de Lujo e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
actual año 1919-20 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
dias laborables que transcurran del 1 
al 25 del entrante mes de Febrero veri
ficándose el cobro en cada distrito mu

I’ nicipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y de confor
midad con lo que dispone el articulo 36 

Ide la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber.

DISTRITOS MUNICIPALES
í Partido de Palma.—Palma del 1 al 25.

—Algaida del 1 al 5.—Andraitx del 9 
al 14.—Bañalbufar días 13 y 14.—Bu- 
ñola días 1 y 2.—Calviá dias 1 y 2.— 
Deyá días 1 y 2.—Esporlas del 15 al 
16.—Estallenchs días 11 y 12.—Forna- 
lutx di as 3 y 4.—Lluchmayor del 9 al 
14.—Marratxí del 6 al 9.—Puigpuñent 
días 17 y 18.—Santa Eugenia días 6 y 
7.—Santa Maria del 1 al 4.—Sóller del 
5 al 11.—Valldemosa días 1 y 2.

Partido de Inca.—Alaró del 11 al 14.
—Alcudia del 3 al 5.—Binisalem del 
18 al 21.—Búger días 6 y 7.—Campa- 
net del 9 al 11.—Costitx días 3 y 4.— 
Escorca el día 15.—Inca del 16 al 20.
—Lloseta día 6 y 7.—Llubi del 19 al 
22.—María del 9 al 11.—Muro del 9 al 
12.—Pollensa del 7 al 10.—La Puebla 
del 9 al 12.—Sansellas del 15 al 18.— 
Santa Margarita del 3 al 6—Selva del 
16 al 20.—-Sineu del 2 al 5.

Partido de Manacor.—Artá del 2 al 5. 
—Campos del 3 al 5.—Capdepera del 6 
al 8.—Felanitx del 7 al 12.—Manacor 
del 2 al 7.—Montuiri del 12 al 14.—Po
rreras del 18 al 22.—San Juan del 16 
al 18.—Santañy del 19 al 22.—San Lo
renzo del 19 al 20.—Son Servera días 23 
y 24.—Villafranca dias 9 y 10.

Partido de Menorca.—Alayor del 15 
al 18.—Cindadela del 1 al 5.—Ferre- 
rias días 7 y 8.—Mahón del 1 al 5.— 
Mercadal del 13 al 15.—San Luis dias 9 
y 10.—Villa-Garlos dias 7 y 8.

Partido de Ibiza.—Formentera del 6 
al 9.—Ibiza del 1 al 5.—San Antonio 
Abad del 10 al 13.—San José del 14 al 
17.—San Jnan Bautista del 18 al 21.— 
Santa Eulalia del 22 al 25.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante los dias 
laborables que transcurran del uno al 
veinte y horas de ocho a doce, se veri
ficará el cobro a domicilio por los cobra- 
dares auxiliares al efecto nombrados; 
durante los expresados dias de cobro a 
domicilio, y de 12 a 14, podrán también 
verificar el pago de sus cuotas en las 
oficinas de la recaudación' establecidas 
en la calle del Teatro Balear 19 bajos.

Los señores contribuyentes de las 
afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados dias desde las 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el artículo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 30 de Enero de 1920. — El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 347
D. Rafael Vicby Rosselló, Administrador 

del arbitrio sobre vinos, bebidas esperi- 
tuosas y alcoholes de esta Capital y su 
término.
Hago saber: que la recaudación vo

luntaria de las patentes sobre dicho 
arbitrio correspondiente al 4 • Trimestre 
del corriente ejercicio económico, ten
drá lugar los dias laborables del pri
mero al 25 del próximo mes de Febrero, 
como primer periodo, en los respectivos 
domicilios y de los dias 25 al 30, como 
segundo y horas de nueve á trece per
manecerá abierta, para el pago, la 
oficina d; dicho arbitrio, sita en la 
Plaza de la Constitución, 52 y 54.

Lo que se hace público á los efectos 
prevenidos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 28 Enero de 1920.—El Ad
ministrador, Rafael Vich.

Núm 353
ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

DE MANACOR
Por el presente anuncio se convoca 

a los Señores Accionistas para la Junta 
General ordinaria, que tendrá lugar en 
el local de la Sociedad el dia nueve de 
Febrero próximo a las 15, por quedar 
ya aprobado por el Consejo de Admi
nistración, el Balance correspondiente 
al último ejercicio social. .

Manacor 29 Enero de 1920.—P. A. 
del C. de A.= El Vocal Secretario, 
Antonio Lliteras.
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